
REPÚBLICA DEL ECUADOR

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA

 

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio

 

1 Marble Properties B.V. Y NO APLICA Holandesa Wilhelminakade 91,
Rotterdam, Holanda

 

2 Ice Peak Investments S.L.U. NO APLICA Española Fortuny 6, 28010

Madrid España

 

3 Sertecpet E4P S.L.U. NO APLICA Española Hermosilla 11, 28001
Madrid España

 

 

 

       
lei

FIRMA DEL DORd ANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR CIONARID/DE LA SOCIEDAD

EXTRANJERA O AFHODERADO LOCAL

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o
apostillado

FECHA DE PRESENTACIÓN 2013 01 31

AÑO MES DIA

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES

 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR
  

      

  
 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE AÑO yo

COMPAÑÍAS
FORMULARIO ANEXO DE NÓMINA DE socios| Al cierre del ejercicio L]

O ACCIONISTAS Dentro 15 días ingreso al lMbro []

A: DATOS GENERALES:IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA INFORMANTE
RAZÓN O DENOMINACION SOCIAL RUC EXPEDIENTE

daf21314[ Sololslolol Y Y lo felzfulzlo  
 PAR DALISERVICES S.A.

B: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA

RAZÓN O DENOMINACION SOCIAL 8) RUC EXPEDIENTE

HU O O AO O O O A O O IO IO O O |

 

 

 

  
   Seevicios Ligrerapor S.L
 

C: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA

Acción Partici
Cédula/RUC/Pasaporte Apellidos y Nombres / Denominación Nacionalidad ión/ op

210 / arble Properties Holan de 701.313

: B-363105 70 Ice Pear TIT E 03.833

Cie: B-36236304 Se eEtp slu Es panola S.

 
NOTA: 1.- El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario

3.- En caso de ser empresa extranjera no aplica

DECLARACIÓN: El administrador do la compañía, declara que zo responsabiliza por la veracidad de la información proporcionada en el presente

formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA

INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A

SU CONTROL Y VIGILANCIA”. (RES. 8C.8G.DR$.G.11.02 de FEB. 18 de 2011. R.O. No. 400 de MAR. 10 de 2011.- Refomn

8C.DSC.G.11.006 de AGO. 23 de 2011. R.O. No. 542 de SEP. 26 de 2011)

nada: RES.

   

 

  

 

Nombre:

Identificación:     

FECHA DE PRESENTACION: O MES DÍA FIRMA DEL SENTANTE PEGAL


